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Parece que Arganda no ha sido el único municipio apercibido por la Junta Electoral Provincial por incumplir el artículo 53 de la Ley Electoral, y es que ayer mismo la Junta abría expediente sancionador a la alcaldesa de Perales de Tajuña por no retirar, en el plazo dado de 24 horas, todos los enlaces a la revista municipal de la web del Consistorio.

La condena es fruto de la denuncia que hacía Iniciativa por Madrid hace cinco días, tras constatar que, a pesar de que la precampaña electoral había comenzado el 5 de marzo, el día 20 seguía disponible un enlace desde la web municipal al último número de la revista "Perales eres tú" que edita el Consistorio. El partido interponía denuncia ante la Junta, y ésta le daba la razón, explicando que el contenido de la revista incumplía la prohibición de hacer propaganda de los logros conseguidos.

Según cuenta Iniciativa por Madrid, la Junta daba al Consistorio 24 horas para retirar los enlaces, pero, tres días después, seguían en la página. El partido volvía a denunciar y esta vez la Junta era mucho más expeditiva, abriendo expediente sancionador a la alcaldesa de la localidad.

"Ha pasado el plazo de 24 horas dado por la Junta Electoral, y al más  puro estilo Quim Torra, la revista no ha sido retirada y sigue entre  otras cosas publicada en su web. Y ahora qué, pedimos que el  gobierno mande a la Policía Nacional y a la Guardia Civil a que la  retire? Que les apliquen el 155?. Porque aunque tienen el mismo  plazo de 24 horas para recurrir, lo que hay que hacer como todo buen  español que tiene que pagar una multa es cumplir la sentencia y luego  recurrir. Mucha España les sale por los cuatro costados, pero  cuando se trata de cumplir las leyes de España que dictan entre otros  los tribunales y en este caso la Junta Electoral Provincial de Madrid,  hacen caso omiso", explicaba Iniciativa por Madrid en sus redes sociales.
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